
t/^rJír

21 Interventor docta l . ,

2L SZCaET.J^IO,

£8 .
2n la  Ciudad de Palma de lU l lo ro a ,  3apital de 1- provincia de Baleares,  

'siendo la  hora trocé del día diez y nueve de a b r i l  de mil novecientos'cin

cuenta, me óonatituyo en e l  Salón de Seslonea'de esta OaSa 'Consistorial —  

con el ^r .A lcalde Pon Juan Co l l  Puster, al objeto de celebrar sesión o rd i 

naria en primera convocatoria y habiendo transcurrido quince minutos sin -  

que haya número suficiente de señores vocales para poder celebr;^rla, hablen 

do pre entado excusa.leg^l los que han dejado de a s i s t i r ,  procede reunirse  

de nuevo, en segund ,, e l  próximo viernes dia veinte y uno de los co r r ien - -  

tes, a 1-a hora indicada en la  convocatoria,

n  AiSALDPy

21 Secretario,

. m  2‘
SKSION OaL'IN,.RlA "U SSGÜIíUa áOIÍVOÜafOal.. POR I*. OOi:iáI-.ií ÜUKI^I--
Pgl  U-Tg 21 a35.I1 PP 1950-___________________________________________

2n l a  Oludod de Palma de lía! ' 'orea, Capital de l a  provincia de Baleares T

siendo l a  hora trece del dia veinte y uno de ab r i l  de mil noveoient s c in—

cuenta, se reúne en e l  Salón de Sesiones d̂  esta Oasa ’̂ on a ls to r ia l , bajo l a

Presidencia del Sr,A lca lde  accidental Pon Joaquín P. de Pu igdorf i la ,  la  Oo-

mislón I.T,^nloipal Permanente, con asistencia de los  í^res. Teniente:' de Aloa^

de Pon Miguel Nadal Pont, Pon Guillermo Aloy Salóm, Pon Francisco S u a u ----

Saiz, Pon Jerónimo Massanet Nlcolau, ■ Pon Antonio Garau Vidal,  Pon B.i.rtolomé
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P iz á  F e r r á ,  Don J e s ú s  . In t i c h  G i l ,  e l  I n t e r v e n t o r  _io ; Id e n t a l  Don Tomas H enales  
3e r n a t - Y s r í  y a s i s t i d o s  de  mi,  e l  i n f r a s o r i t o  S e c r e t a r i o ,  .1 o t ^ e to  de c e l e 
b r a r  s e s ió n  o r d i n a r i a  en sopanda o o n v o o a t o r i .  y s iendo ya l a S  t r e c e  horaS y 
c inco  minutos  e l  Sr . P r e s i d e n t e  ab re  l a  s e s ió n ,  d indose  l e c t o r  ,^j#^f*cta  ^de l a -
a n t e r i o r  que se a o r u e t a  por unj.n5_ffiidad

g. Seguidamente se a p ru a tn  l ^ s  s ig u '  en te s ,¿ t ’̂ ení^.'s *E>re»obt^
ruetjj'n ouent^ ’̂s.

■K\
das por 1_l S-'.^ret^ría:

r̂EG0->T.JX) DT. OBH' 3̂' ^na cuenta de P.A.T-terner, bord i l lo  y ótrj^s Gvd^trit y 

Bassa 14.450 '92.0tuji de A.F^r Negre, cemento A.r.pc:il* 2.200 p t ^  Otra í e  Sumi

nistros Prau,por manguera blindada 3 .Obras 620 jts.Otra de  ̂.A .Tabo rn e rpo r 

bacheo O.ainíbal y Pl.""Progreso 2.698 '80 pts.Otr- del mismo por machad y rece 

to Oabrit y BaSSa 4.321 pts.Otra de Juan Ginard. maCh-tCa 0..Sarria 6.300 p ts .-

Otra de .wüomas. natJs de esparto S.O. 168 pts. Otra de Pon liiguel Sastre,box
/

d i l lo  Pl.San Antonio 1.085 pts.Otra de AnGraU Oantallops,m-ohaca G.S.Jordi pe_ 

setas 8.400. Otra de B.Juan Alemany, gaSto escrituras fincaS 3o y 38 ca l le  de 

los Olmos 076 pts.Otra  d'^l midmo po." idem. f incas idem 32, 651 pts.Otra de 0^ 

l i z a s  r.Allorca, restaurar f igu ra  antonio l!aura, 1.250 pts.Otra de JUan Ginurd 

pajas y P.Í.SOS empedrados C.Quetgl s, 13.797 50 pts. . .

■dor.ision Ii7, üIJXTUHA: una cuenta de J.BaUzá, uniformes Bell^er 775 pts.Otra de
i

Gasa Gabot,arreglos Oratorio Bellí^er 75 p ts .O tr -  de José 0,_,aasno7^s. tutos ca

lefacción ^.OaSa Blanca, 180 pts.Otra de A.G^b_.nellas, pintar piaj,ras U.Pine^ 

tres Terdes, 391'55 pts.Otra de Ilargarit^ Bord oy ,mc.terial B.í^ár'/ulos, 298 '50- 

pts.Otra de Isabe l  UqH ,  arreglos varios - .n iñas  ^stabliments, 77 pts. Otr^. de 

Jaime Hosselló, erreglos ^S.Pinestre Yerdeo, 128 pts.Otra de ■‘‘ .S o l iv e l l a s ,a r r e 

glo material B.I.T.3. 389 pts.Otra de Y .Y i l la longa,  material limpieza B .G . I -  So

ledad, 215'60 pts.Otra de Carmen Tur, arreglos varios B.San J'ordi, 472 '10 pts. 

Otra dfe A .So l lve l laS ,  a-^reglo B . C - i t e t e l o 418'25 pts.

FOIA líTO: Una cuenta de A.T.'ird, suministros Laboratorio, 324 *80 pts.Otra de J. 

Bauza, tres b^tas, 450 pts.Otra de Ü.Hiró, suministro A.Socorro, 275'.:í5 pts. -  

Otra de Francisca C i f r e ,  jornales G.Socorro y Laboratorio' 364 pts.Otra de Bar- 

toüiomé Kamo'n, trata j  os A .C ons is to r ia l , 7.370 'l6 pts.Otra del toismo por Idem en- 

I'atadero 12.760 '79 pts.Otra del mismo por idem. 2.826'99 pts.Otra de L.Juan —  

Juaneda, intervenjio'n quirúrgica a l iarla  Llompart 1.260 pt .Otra de J.Antem - -  

por trabajos, ^.Terreno 2.570 '40 pts.

aDi'ON.DF áRBITRIOS^ Una cuenta de H.'^aSasnov_s, precintos embutidos 11.590 '50-
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Otr^ de Bernardo 0-iStell,  efectos camiones transporte Carnes 484 '50 p ta . -  

Un^ cuenta de Gomeroial Cervantes .material e s c r i .1.451'50 pese

tas. Otra de luoiano Jufc-rt. Idem. 763 pts. Otra de Idem, material S.T.O. 

504 pts,. Otra de Imprenta Sagrados Corasones, impresos 2,'373 pts.  

ir’GOJl .̂DO ''ií3.i.II5HS:Una cuenta de S.Xlinás, impresos, 423 pts.-Otra de - 

i:.Hoig Tulet. cemento del pais y otros C,Matías Montero, 2.352 pts.  

COMISION ur. GOBIIlílíO Y POLICI..: Una cuenta de P .I . -^ .rder ,  reparación oa - -  

mlo'n 278 'lO pts. ,Otra del mlsnío por idem.' 2.709 '35 p t s .Otra de K.Corro' - -  

arreg la r  estantes 204 pts'.Otra de A.Pol Palmer,leña' 5.077 'o6 pts.Otra de- 

J . C a S a s n o t r f s ,' l internas alumtrado 15.'301'75 pts.

Seguid'amente, y a propuesta d'e l a  ■‘̂■‘eneno iC de-
Se acuerda conceder permjL
s’os obras* part icu lares .  - Al'caldía encargada de ObraS, s*‘‘ ^cuerd-. conce

der siete permisos p^ra obraS particulare 's , según una relaOió'n que presen 

ta, 1-t clial coíi-ienaa' por e l  interesadlo por Don Pernand'o fruyols ,  col ’ooar- 

te^as. enlucidos y otros en 7aquerí_ s i t a  en C.l: .nacor 5. ; y termina-- ' 

por el Solic itado p'or Pon Juan Llabrés Amengual,construir embaldosad o , j ie  

lo  raso y otros en f inca  s i ta  *en Cn^.Oan PaU Seya.

4. 'Seguidamente s'e ac uerda* o onoeder g 13-'AYA, en -
S' acuerda autorizar a----
M,.;k1.!.A'.Y.A. par* apertu- la s  mlsrus condiciones de siempre, el co rres - -  
ra de zancas. -------------------

pondiGÜte permiso para que pueda abrir  1 aS s i 

guientes 'Zanjas* en finca n  ̂ 11 O .S.Miguel; en f inca  12, c a l le  de'7er ja . 

reparar Compuerta'Pl *za ^^ayor . junto Pescadería; en ca l le  del Marinero Molí 

y de Frinciaco F - r re r  de San Jordi', y subsiguiente aC'ometida en finca 78-' 

de la citada ca l le  del Marinero Molí,  y acometida en finca 17 ca l le  Mina

dor TulCano. . . •
6.  ̂ Seguidamente y a propuesta de l a  '- '̂enenc'ia de -

'Se acuerda adjudicación Su ' ' '
bajita otras Pl.San Antonio A lca ld ía ,  encargada de los asuntos de Obr-s.ae

^acuerda adjudicar definitivamente l a  subasta de laS Otras de pavimentación 

-S f í t ica  de la  Plaza de S *n Ahtonio (tramo), por 1.. c^ntid^d de cinco mil-  

trescientos pesetas, a Uon Miguel "^astre ^igo
f

6. A prospuesta de l a  Corriisión de Ensanche, se .-----
Permisos obr^s part ícu la— ' '
r e s . ----------------------------------------  acuerda conceder treinte y ocho permisos para

rea l izar  obras de Carácter par t icu la r ,  a otros tantos pet icionarios,  según 

una re lación  que comienza por e l  so lic itado por^Pon José Aguiló Cortes,pa

ra' obras de reforma en finca aSLlle H.i;ana9or, ang.Marque de la  7ego; y ter
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por el so l i^ it^ao  por Doa Antonio Tioens, p.*r^ cercar de p;ired un so-^ 

l a r  en 0 .Bl-.nquerna, angTl..iano.Al . I tur^  no dete exceder de 2'40 m.y l a

auTj.oión de la s  otras de un mes.

7  ̂ Seguidamente ae aouerda autorizar a Í?on Gj,briel-
colocooión 'bordillo y aos. *- v

_________________________  Gol l  C o l l ,  para oonstruir acera frente e i

f lo to  sito en l a  o a l le  A.Asp.rgo, n«¡ 32, aoogle'ndose a I j )^ 'tenefloloa^ ( ue--

oonoede e l  Ayuntamiento relat'v^o a l a  uonatruccidn de ao|r.^s’'“.^p y^lle^yde -

V tíJ 'veinte o más metros de anchura. '

3 , Xambien a propuesta de la  Coi^^idnJd^&'^?ínsan--
3e acuerda autorizar in s t a - -  . .  ̂ ^ n
lacidn de .calderas y motores che, se acuerda autorizar a Pon Julián ^ar- io

Kezquida para que pueda in sta la r  dos motores e lctr i j 'os  de 5 H.P en la  induü

tria  de fafcricaoio'n de Sulfato Amónico, s i t -  en J .llaragall 136, asf  como - -

dos gaso'genos, tres calderas y construcción de d-o: hornos crematorios de ga

ses, siempre y cuando no C-.use molesti.,s ..̂ 1 vecindario.

9 . Igualmente, a propuesta de Ensanche, se acuer
Se acuerda autoriz .r apertu
ra est .bleoi.-.ien-os comercia da autorizar las  .siguientes a pertura de esta
les en Zona del Ensanche. —

bleoimientos comerciales:

A Pon Juan Bonet Burruera, apertura loca l  venta BolSaS de Papel, s i t a  en l a  

Cálle de 31..nquerna 45.

A poña Remedios Sánchez, apertura de un loca l  ■ e venta a l  deta l l  de esp-.rt^

r ía ,  sito en l a  c a l l e  de Reyes Católicos, n¿ 57.

10. .Seguidamente, y a propuesta de la  Comisión de
Se acuerda ottrgar d e f in i t i 
vamente suba^.ta otraS C a l le -  Ensanche, se acuerda otorgar d e f in l t i  vamente- 
de 1.',.Santandreu y traigo Oap^
tán Cristóbal Real. -------------- l a  subasta de laS obras de pavimentación aS--

f á l t i c a  de la  C a l l e  de liiguel Santandreu y tramo de 1 . . G a l le  de Capitán Cri  

tóbal Real, al contratista  I^on Bartolomé Ramón J_ume, por la  Cantidad de 

ciento veinte mil cuatrocientas pesetas, toda vez quí' por parte de este l i -  

cit^dor se han jumplido 1.a formalidades prpvenidasn para tales CaSos.IgUil  

mente se acuerda, a los efectos prevenido en el art9 19 del Reglamento pa

ra 1.̂  contratación, de Obras y Servicios Tiunicip-i.!es de H de ju l io  de 1924,- 

se proceda a la  otorgación de l a  correspondiente escritura publica -.1 obje

to de consignar contrato, y que se proceda a l a  devolución de la  fi.*nza- 

constituída, a los  restantes l ic itadores .

Queda reservadoel crédito de 148,59l 'o l  pts. C a . l l  art9 3.Partida 47.



" ' 11* Seguidamente y j. propuestj. de la   ̂ misión de '^.n\
Se^iouerda jonoeder suelen- ■“ ?
Gión a la  Orouesta Sinfón - Sanohe, se acuerda conceder  ̂ 1.* Orquesta. Sinfó ? 
oa de í iallorca. --------------- - " i

nica de ^^..l'loro-., l a  sutsvenjión de quince mil «

pesetas con Cargo -  l.« consignación dep. aapítulo 1, arts lO, Partida 7 de l -  í
t»

vigente Presupuesto de Gastos de 5nsan.;h.e. í

Se m-.nifiestA, a la  vez, que el Ayu'ntacáento vería con gusto que por' dicha',

Orquesta se dieran algunos concieT^tos en 'el Ciastillo de Boíl ver, o lugar — }

adecuado,  ̂ elección de l a  misma y con caríírter gratuito o a precios módico s.

IS.  ̂ Tamtien a propuesta de la  misma Comisión y te - - , '
Se j.caerda l a  recepción de
f in i t i v a  de laS obras de pa niendo en cuenta que por p^rte del interesado 
vimentación a terr lsco  de- -  |
1. o^ I le  de :..Cuimerí y Oa- ae han cumplido todos los requisitOvS indisp nsal
pitán Castel- (tran.o).--------  ^

b les ,  se acuerda la  recepción defin it iv - .  de las!
f

obras de pavimentación a terr lsco de las  c a l le s  de -^ngel Guimeríy Capitin  

^ a s t i l l  (tramo desde Julián Alavrez a l^ons y G - l l a r z a ) ,  que ha realizado me-'^
I

diente sub^st.. el contratista  Don T'iguel Huguet Cruellas.  |

Igualmente se aouerd'a l e  sea devuelta l a  f i  anza ~up tiene' constituid a en -| 

l a  0 municipal, que ascienda.-, tres mil doacient-.s noventa pesetas jon - - j

ochenta céntimos. í|
í

13.  ̂ .^cto seguido se aprueb.. e l  dictamen oue a oonti-
Se aouerd-. ad..uisición f i n -  * í
ca para regularizaoión Oa-- nuaCión se transar ibe : ’' I a  Comiiiión Especia', de -
l i e  Reina Xaura. -----------------  ' V

linsanche se ha enterado de la  instancia suscritá
í

por Varios vecinos de laS c a l l e s  5e Ae1 na X..ura y Arzobispo Aspargo, exponien
d

do que hace años l a  Calle  Helna'Xaura no estáreg la r izada  debido a l a  existen 

ola de la s  casas vie¿-.s de la  finca '^on Gol: Tey, que impiden el l i b r e  tráns^-
|i|

to rodado y c-.uaan serios per ju ic ios  a los  vecinos de aquella barriada.-7istO|^| 

el informe emitido por el Arquitecto I.íuni;ipal Jefe y de conformidad con el 

mismo, esta Gomisión propone a Y.a. acuerde: Primero-Xos aotualés propietj.—  

rios de la  finca Sres. Xlina, ceden a este Ayuntamiento el so lar de cinouenta|j 

metros cuadrados que paSa a ser via. publica, aSÍ como toda 1-. edificación  

este snper f 'c ie  exlstente.-Segundo:-A Cambio de est_ cesión e l  ^xcmo.ayunta--*
m

miento se compromete a construir un muro de fachada s-gun l a  alineación ofi-"j*] 

c i a l ,  aSÍ como cuidarse de aquellos otros traba jos de a ltañ i le r ía  que l a  cons 

tracción del muro implica en relación con lea ^cuerdos de los  otros elementoa-í
i'de obra actualmente ex istentes , -Tere -ro :  S I  Pr supuesto qu- se ha red-.ctado
Ip..ra efectuar la s  obras de referencia  importa la  c^ntid.-d de nueve mil cuatr£Í:
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olent^a diez y se is  pesetj.3 oon sesenta y .jiruo oe'nt ii:.03. -Cuarto. -Se fj.c3ulta 

3r p a r j .  que ^ tenor de lo que dispone e l  ar,t9 i£5, apartado 4 de-

Id. Te r . u n i j i p i l  r i g e n te ,  d e s ig n e  a  l a  person-a que a d e s t^ ^ o  de ,̂n. lia ce rse , -xa j “ . . .
Oargo de e fe . tu a r  1-.3 menoionadaS o t r a  , s a t i s f a c ié n d o s e  e l  gasVo r e s u l t a n t e
3on oargo a l a  consignaoión (fel Ga?. XI art^ 3, P-.rtlda 47 del''7ig|Et§ Presu

puesto de Gastos de l^nsanohe.-"^ste es e l  p-.recer de la  «o iL is^n  i y i f , 7.

r .  no otstaritr, oomo siempre, aoordarllo que estime maS acert^do.y ^usto.-----

Palma de 1-alloroa a 17 de a b r i l  de 1950,-Praoisoo Suau.-Huhrioido."

SU.lU: Tengo que hao-r constar mi agTadéoimlento a lo s  propietarios de'^esta -  

finca, porque no cobran e l  solar ni la  otra, si no cue solamente desean qu^ -̂ 

el Ayuntamiento reconstruya la  fachada en l a  forma como queda re f le jado en -  

el dictamen.

14. Seguidamente se da cuenta de un dictamen en e l -
Se acuerda abonar g ra t i f i c a
oio'n a Guardia P.B rtolomé- que se dice que el Guardia Interino de Primera, 
Govas. -------------------------- --------

Don Bartolomé '^oyaS /lene prestando trabajos cp_

mo instructor de l o s  nuevos Guardias de c irculación , que por dichos t raba - -  

jos venf-. percibiendo 1.* Oantld-,cl de seiscientas pesetas anuales desde e l  - -  

año 1944; que en e l  presento presupuesto no existe  consignación par,, dicho - 

gaSto, y se propone se acuerde satlsf - .cerle  la  parte correspondiente de esta  

grat i f icación  o sea de enero a a b r i l  de este año, y ue por la  ^omisión de - -  

Haoienda se h-^bilite el crédito necesarios.

Igualmente se -cuerd., cese en e l  cometido de referencia  e l  citado S r .Co - -  

vas el di 1 50 de a b r i l  de los  corrientes.

Se acuerda aprob.,r e l  dictamen rué antecede y que el gasto a que se con-:-- 

trae sea satisfechos jon cargo a Imprevistos.

15. Seguidamente y a propuesta de Gobierno y P o l i -
Se ^cuerda autorizar aumento
tar i fas  l inea  Autobuses Pa l -  o ía,  se acuerda autorizar un aumento de j ínoo -
TTi,-l 1 X* O nñ S T Kií-í -    —  ma a ond d Inca.

opntimoa por trayecto en Palma, a Don G^br ie l -  

Nicolau NicolaU, wonoesionario de l a  l inea  de Autobuses he Palma al Pont d 'Xn 

o a •
ló .15. Seguldam-nte se xcuerd* autori':...r los siguien-

Se aouerda autorizar traspa
sos permisos de par.da. ------  tes traspasos de permisos de parada:-TI permiso

señalado con e l  n® 21Q, paSa a nombre de Don Bernardo Berra Mesquida, coche -

EDarca Ford, matrícula B.51463, el cuxl era propiedad de Don Antonio^Ginard

Barceló.

.1



■̂ 1 permiso 314, paS^ a.norbre de Bon intonio I l a t r e s  31i7er, oorrespondien 

te al Qoohe rcurua Oitroen, P.Ia, 4B25.

17. Aoto seguido se da leotur*  -1' dictamen que j. oon
í̂ e ..ouerd^ ^prob^r contrato *"
recogida de basuras. ----------  tinuaoión se transcribe: Sn la  sesión celebrada-

f
por el Ayuntj.miento Pleno día 17 de diciembre de 1949, se tomó el acuerdo de

contratar e l  Serí^icio de Keooglda de 3asuras de los  domioilios particul- .res--  

7 limpieza de las  viaS públicas de esta Üludad con 1^ Herm-.ndad Eocal 3 ind i- -  

Gal de labradores y Ganaderos, gaoultándos*^ también a l  '^'eniente de .ilcalde - -  

Presidente de la  Gomisión de Gobierno y Po l ic ía  p^ra determinar laS condicip^ 

nes p a r t í u l  ̂ res de dicho jontrato, con arreglo a laS bases aprob-.daS por l a -  

Oomislón Municipal Permanente en 22 de octubre último.-Pn virtud-de ést_ fafe»- 

Gultad, y después de un detenido estudio, con e l  asesoramiento de 1- Gomisión 

y con el f in  de poder, en:.todo momento, tener un verdadero y eficaz control - 

sobre todos los  individuos que verif ican dicho servic io ,  tiene el honor de sfi. 

meter a 1.. aprobación de 7 .” que:, en vez de contratar con la  Hermandad de l a 

bradores, se haga con Cada uno de lo s  componentes del Grupo ."Aprovechamiento- 

de Hesiduos Orgánicos, de dicha Eerm.,ndad, que son los  que verif ican la  reco

gida de basur-s en los  domicilios particul-;reB y limpieza de 1- via pública - 

conforme  ̂ laS bases que se aOOmp,ñan y por un Importe total de 80.000'O*̂  pe

setas (ochent.a mil pesetas) anuales, d istr ibu idas entre 70 concesi narÍos,qiX3 

f  o'man dicho Grupo A.R.O, según relación ad ̂  unta.-Este es e l  parecer del ,ue-

suscribe 7.E. no obstante.con su superior c r i te r io s  resolverá lo  ue estime - -
\

m's pertinente. -E l  Presidente, por enfermedad, J .il.Pu.. t e r . -Hubric ad o. "

3e acuerda aprobar el dictamen que antecede.

3-.SE3. -Contrato del Servicio de Recogida de Sasuras en Domicilios Particulay!  

res: l . -E n  cumplimiento de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en aesión--  

del dia diez y s ie te  de Diciembre de 1949, yba propuesta de la  Gomisión de - -  

Gobierno yb Po l ic ía ,  en virtud de l a  facultad concedida por aquel acuerdo en- 

su párrafo segundo, l a  Gomisión Permanente del mismo Ayuntomiento,concede a - -

p ..................l a  eí:oluslVa p-.ra recoger los  desperdicios de la s  caSaS particu la -

res del Barrio n9..........except-^ando el estiérco l  prooedente.de ju,dr-as y esta- ^

b lo s . -2 a -E l  concesionario ■ ueda obligado a mantener en buen estado de limpie

za la s -v ia s  públio-.s d̂  su barr io .  Bas operaciones d? barrido y recogida de - 

basuras, deberán hacerse con la  mayor escrupulosid-.ó a f in 'd e  dej^r a 1. ciu

dad en perfecto estado de limpieza.-S^-Ba Guardia TTrban  ̂ y lo s  Inspectores - -  .
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nombrados por ¡si Ayuntamiento, y ig i lx r in  l^a oper-js iones de barrido y reoog¿ 

¿j. 6'  ̂ basuras, denunji^ndo a l a  Alo^ldí=i l a s  infracoiones y negligen jias que 

observaren, luciéndose' el concesionario responsable de laS .,coiones u omisip,

nes cometidas por loa encargados de l a  recogida .-  4^-Para lle.V-.rj. a efecto -
■' , i*

el servicio señalado en l a s  condiciones jnterior^s- e l  concesionari,^ u t i l i z a 

rá los carros del modelo aprobado por el Ayuntamiento, debiendo í r  .cpnd,Uí  ̂

tor uniformado con blusón, e l  .oual l levará  un óvalo azul con lu¿ tnj^ci-^les-^-í^ 

l . r . ,  en blanco, cinturón de cuero y gorra con e l  escudo munic^p^.l^. -'^n .el ô a 

rro también l levaráe l  -escudo ^*unicipal y l a s  mismas in ic ia le s ,  a s í  como ^1/■ 

número del barrios  que tiene a su'cargo. 5^-Ias operaciones'de b-rVid^.-d"e - -  

las ca l les  y plazas deberán terminarse a la s  áiete treinta desde el dia 31 -  

de marzo a l  uno de octubre, y a las  ocho treinta dur-.nte e l  resto del -ñ o . - -  

la  recogida de basur-.s habrá de terminarse la s  diez treinta.Loa carros de

berán 3- l i r  de 1,. ciudad por el;., camino más corto . -  6®.-L la r  i j.mento y en e l -  

lug ir  y hora cue se señ-.le proQederá a re t i r a r  I j. basura recogida por loa 

obreros del servic io  Hunicipcl de Limpieza, como tj.mblén a l a  recogida de re 

siduoa de los  feste jos  que tengan lugar en la  via pública, excluyendo los  ea 

oombros, -arenas e tc . -7S-Taiiib ién . viene obligado a re t i iu r  de los  doicioilioa -  

particulares, todo género de desperdicios que le s  indique el vecindario y - -  

sean en detrimento de la  saluda pública. Los vidrios y lozas estará obligados 

los vecinos i entregarlos por separado para evit..r heridas o inf-'^.-.ciones pro-  

b..bles.’̂ l Ayuntamiento rec'mendará a l  vecindario que, en reo lo lent»  cerrado - 

baje los  desperdicios a l  tone de trompeta obligado a todos los t...sureros quifi. 

nes una vez efectuada la  recogida dejern el recipiente en e l  s i t io  menos v i s i  

ble.A'.uellos an-íra-lec muertos que ■>or su taraiño pe-^mitan el transporte, ten--  

drán obligación- de r e t i r a r lo s  de la  vi a, públ ic'a y del domicilio de los  veci--  

nop, con-lx m-.yor u-:*gencia. B-"*?! Ayuntaiijient o podrá señal-.r lug.ir y fecl-a de- -f
concentración de lo s  Carros de recogida de basuras, paira ser revistados ■ ue--  

d^ndo fo.Gult.ado para ordenar a cuenta, del concesión ir lo ,  sean corregidas to

das las  f - . ltas que observaren. Un. de laS rev istas  oue efectúe, anUo.ln.en t e , se 

dedicará a inspeccionar el estado de pintura en que se encuentren los c-.rros; 

no podiendo c.jLbiar e l  color ..ctual de los niismos sin previo consentí’ iento - -  

de I j. A lc a ld ía . -9 ^-Cu indo se estime procedente, podrá orden irse a l  concesionj, 

r io  una conoentr ,ción de los  carros destinados a l a  recogida de basuras p..ra- 

P'rooeder a su limpieza con -.gua a p res ión . -10^-21 concesión irio vendrá obliga



do a sattisf-^cer j.1 Ayuntumierto, 1 j. Oar.tldad jie......................... ^ ouyo pago se

o b l ig a  e l  Grupo de .Vproveolx^iLlento K' siduos Orgáni jos,  de l a  Herm^nd-^d S ia -  

d io a l  Xoo-il de Labradores j  G-Caderos de estj ,  oi.udad, c-.Sü‘ de no hacer lo  e l  

oonoeñ ionar io . "112 .-P^ra re,nponder de laS . ' t l lgaa iones  ne contrae e l  jonae* 

ai ':n-.r io, e l  Grupo A.E.O. j o n s t i tu l r J  en ü^lid-.d de f i - n s a  en 1  ̂ Luni-

o ip a l  1-. a^ntidad de 10.000 pesetas ,  por to ta l idad  de jonoes iones a sus- 

^ f i l i a d o s . "  12&."I--i Alcíaldi'a po r Sa no i o n^ - r ,  por medio de multas 1̂ jonoe-

sionario, laS fa l tas  y de fic iencias que se obs^rv’ .ren en el cumplimiento de\
laS obligaoio-nes estipu lad -s  en el presente c o ^ ra to ,  y en CaSo de re inci  — 

dencia y despuá de tercer -  multa s© podr- re t i ra r  el barrio  al in f r a c to r .— 

12^-"^1 Ayuntamiento procuraráe7it ar que por persorus ajenar, .al conoesiona--  

r io  se quiten papeles otros desperdicios de laS v’as i j^s  parti . ;u lares , I j.s -1 
cuales son propiedad exclusiva del citado concesionario.-14-2ste contrato - | 

se entiende comenzado e l -d i a  primero de enero del corriente año de 1950, y-  

f in a l iza rá  el dia 31 de diciembre del mismo, siendo prorrog^ble por l a  tác i  

ta, de año en año, siempre que alguna de laS parte no se manifieste lo  con- 

tr^^rio con seis meses de antel-oión a la  terminación del contr-to o algún..-

de sus prorrogas . -Palma de V.alloro a. . . . de..............1 9 5 0 . alcalde.-^Tíl conc^

a l o n a r l o . J e f e  del Grupo A.H-0. de la  Hermandad Local Sindical de- 

Labradores y Ganaderos.**

Ee l .o ión  de a f i l iados  a l  Grupo de Aprovechoii;iento de Residuos Orgánicos: 

7iuda de Juan OrdinaS, 3,.rtolome' Burguera, lliguel P .scual,  Kiguel Tous, Ra

fae l  Bosch, Martín Serra, Juan Pocoví, Pr-noisoo Terger, Pranoiso:i Amengual,' 

José' Pujades,Andrés Munar, Antonio Jaume Alcocer, Ju*n Jaume, 3-rbj.ra Alco

cer, Antonio Gelabert, Tiuda de lliguel r i r a l l e s .  Tiudade de 3-rtolomé Oalden^ 

tey, JoseAmengual, Bartolomé Ramis, José Jaume, Antonio Jaume Pol, l.agín l.at  ̂

qués, Mateo í i e r a .  Tícente G a ie n t ,  Tícente O re l l ,  Tícente Terger, Bern..rdo- 

Jaume. T.orenzo Rotger. Er^noisoa T 'ir . Sebastian Tich. B.rtolomé Tich, Jaime- 

Guasp, Miguel Mar ués, O a tJ ina  Rolg, Sebastián Juan, Tícente Hoig, Tiuda de 

Miguel Sa\7Í, Fernando Gallent, B.^rtolomé M ira l le s ,  Antonio M .r to re l l ,  José-, 

Sureda, J .ime Tich. Rafael Balaguer. Bartolomé fruyóla,  Bartolomé Serra ,To - !  

más Roig, \a. Aloy, Guillermo K ir .  MatiaS Balaguer. Miguel Artigues, Rafael-]  

Tlll^logiga, Guillermo Pu¿ol, G -b r le l  M -r to re l l ,  Saldado- Al.omany, R - fac l  JaU 

me E*ol, Gabriel  T idal,  Rafael J .ume Serra, luanRamis, Juan Alemany, Bartolo

mé Jaume, José Sureda, Juan üald-entey, JUan Bestard Serra. Jorge Coll,M-tiaS
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Baljugue? f 2- Barrio)-Het lr_ida de Deaperdicjios 0^rretones:2.onoesl onario Miguel

Alemany.-Pl-iza de Aba8toa:Cionoesion^rio ;3o.rt,olome Ja trae.-Pl*z i de S^nt^

lina.Gonoesionario: H . f  j.el Bal^^guer. -Pl^z^ de Cuadrado.Gonoeslonario:3ebj.s----

t iln  Yioh.-Plaza de P^lou y Ooll.Gonoeñionario Sebastir' Yiuii.

18-  ̂ Ajto üontinuo se apruet- el aigui'en’te dictamen:
Se aüüerd-. aprobar l iu ldación
ingresos^Castillo de Be l lver .  "Z1 Teniei^te de .'*.l0alde, Delegodo^d^^ Cultura,so  

mete a 1- aprobación de de aouerdo con 1^ Comisión, 1^ 'adjunta llA^vida-

ción de c iertas  Cantidades percibidas durante l a  vigencia del •’̂ eglaméntCí/del- 

üast i l lo  de Bf:l '7er, I.Iuseo y su Parr^ue, aprobado por -cuerdo oonsisto-np/^al de- 

S2 de noviembre de 1946, y dejado sin efecto en. sesión plenaria de l ^ á e  Ojtái 

bre ultimo.Pichas Cantidades corresponden a los  ingresos de que trata el arts 

37' de este Reglament o. -Y. 3. no obstante resol ver^-Palnu a 31 de marzo de Í950 

Joaquín P. de Puigdorfi la .-Rubricado. '*

SR ACUERDA UHGEH.I..: En este estado y no figurando en el Orden del D i -  más

asuntos para ser tr -tados,  e l  Sr.Presidente declara d' urgencia los  s iguien--  

tes:
I.

Se acuerda estimar recurso
contr. acuerdo de este ----
Ayuntamiento fecha o in jo - -  
de loa ‘corrientes re la t iv a  
a rect i f icación  c a l le  de--  
Baños (Terreno). ---------------

Acto seguido se da lectura a l  dictamen r.ue a con 

tinuaoión se transcribe: Teniente de Alcalde

que suscribe, encargado de Obras, asesorado oír

la  Comisión respectiva, teniente en cuenta su - -  

propuesta de fecha 30 de marzo último, y que Y.E. aprobó el 5 del actual, re -  

^ l i  reot1flc,.olón de trazado de 1- c a l le  de B*ños ( le r rebo ) ,  tiene 1- 

bonr^ de informar lo  que sigue; Como jonseoiipnolíi del mentado acuerdo se han- 

presentado a l  Ayuntamiento un recurso de reposición por Don I.'.lguel l'.anera Ro- 

i^xra y seis reclamaciones suscritas por Don Francisco Vaurell Carnps, Bo'^a Te

resa y Doña Josefina Bonnln Bonnln, Doña Margarita D lln is  Oiiver,.Don Guil ler  

Dio a o l l  Sáncño, Doña Francisca y Don José Calatayud Rosaelló Rossolló, y Doña 

eresa Crespí R osae l ló , propietarios todos de fincas afectadas por la  r e c t l f i  

Oación, en cuyos documentos queda expuesta su disconformidad.-Celebrada con - 

el recurrente y reclamantes una reunión, A  f in  de que expusieran los  p e r j u i -  

cios y apreciaciones del oaSO, se manifestaron en e l  sentido d- que Balen per 

iudicados.-Estudiado nue/amente el asunto se ha 7enldo en conocimiento de que 

titulada Calle  de Baños es 7ia públiCa y no part icu lar ,  y que, por tanto,-  

no puede ex is t i r  ninguna servidumbre de paSo, dado e l  car lcter  ue t iene . -  Rn 

su Virtud y de acuerdo con e l  principio  que informa la  propuesta de cO de mar
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-zo, oeptaáa. por V.:;. ?ri 5 do a b r i l  sigu'nnte, tirnñ el honor de proponer u, 

1^ womisíón Manióiptil. Permanente, tenga a bien aceptar -digo acordar Be e s t r  

me e l  mentado recurso con revoüjnión del repetido acuerdo de 5 de ..bril y l a  

consigu'ente deaestImaoión de la  solicitud formulada de "-Gotlficar é l  traza

do de 1^ Galle de Bafioa fTe reno). - ' íste  es su parecer, no’ obstante, r e 

s o l v e r - P a lm ^  a 20 derJ-bril de 1950.-"^1 Teniente de Alcalde. .Garau, rub r l -  

0-*do.”‘ , ' ' •

GaR.'.U: Rn la  Comisión de Obras, al producirse el dictamen objeto de la  prc — 

serte revocación sobre r e c t l f lo o c i  5n üel trazado de 1-. c-.lle de Baños, que - 

se aprobó e l  5 del actu-.l, part ió  del supuesto que diah^ via era de dominio- 

p^rt icu l^r ,  pes-.ndo sólo un^ servidumbre determinada, según est ,*ba *redac t-da  

la  instancia y cen e l  dictamen y ante posibles oposiciones ya se dejaba a 

Salvo los  intereses de terceros. íluestro-propósito er^. f-^voreoer siempre í-.ue 

no sé in f i r ie se  les ión  a otros intereses legítimos. Al produjirse e l  recurso 

de reposición y recl-JHaOiones escr itas ,  quisimos oir de viv-. voz las  a l e g . - -  

olones de los  reclamantes y con una v is ita  que sobre e l  terreno efectuó se - -  

guldamente la  Comisión d- O^ras, se l legó  a 1-. jonclusión de que se h -b í *  ap. 

f r ido  una equivocación, que me tengo que a tr ibu ir  a mi como Presidente,y como 

nobleza obliga, re c t i f i co  mlerror. Aqella  via es pública y no p a r t i ju la r  y no 

queda otra solución que proponer deshacer lo  hecho, admitiendo él recurso cue 

estimo just i f icado y, en consecuencia, derogar el acuerdo primitivo que es lo
f

que procede en justitfia.

IX. Seguidamente se acuerda darse por enter-da de-
Se acu--rda darse por’ enter ..da , . „ to
apertur- sumarios hurto de - -  l a  apertura de los  Sumarios numjeros ti27,^8,39 y
f lu ido  e ló tr ico .  ---------------------  ̂  ̂ t

40, por hurto de flufflo e lectr-co por el Ju'.^a-

do n9 1 de Primer^ Instan j la .  contr- otros tantos veo' nos de esta liiudad.Se -

acordó, igualmente, no mostr-,rse p -rte  ni renunciar a los  per ju ic ios .

IXi, Seguidamente se I re  una comunicación del Ciomi-
Se acuerda darse po - enterada  ̂ ,
devolución a Museo B ' - l 've r .de  Sarlado de 75:z;c av.^ciones Arqueológicas, lecpa
una Cabeza f  menln- de mórmol ' ^.x.. ^
^l^^nco. __________________ _______  ¿e Tos corriente*. , en la  que not i f ica  l a  de

volución a l  üonservador del Museo de Bell ver, de 1~- cabez- femenin^ de m-rmol

blanco que les  h^bía sido cedida par., ser presentada en la  exposic ion,celebra

da'en Madrid, "Biez --^os de Arqeología",  organizada por la  Gomisarí- Central.

Se acuerda darse por enterada.

!
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X7 . Se£ul ó^niente. 7 j. flr- Üoinií>ion de

Cienda, se ;Oi.oeder una j.del^.nt ^da-

4 Don Kiguel r^mena 7 ^ame. dehiéndol^ c r^ol^er según lo  ect.bleoiáo p - r .  ê .

toscasos .  ,.
PUIGDORFII;.: Propongo •’.ue se aouerde f e l iJ i t a r

v|oi'^o?3r'?GotP.rl'dor’̂ - í v i l  ■=:xGmo.3r.Gabevn^uor de pst^ proyinÉj^b, por l i  r.e- 

ll^üonoederL^^l-i r fd j .H a -  aientp aonoesión d  ̂ c,u.? ha sido objeto p.or parte-  

dol r é r l t o  - i y l l .  - ........ - Astado, dp 1 . í’e d a l l j  del l 'e r lto^Ü ly i l  • .

ÍT..1Í..I: Oon K-.oti r̂o dnl Conaurso H í ; i  jO - uo -..'t'.,!-
Xüí se aouerán.

í j r i ' i ¿ r l l a ° s ! s ' ^ H Í f i J a - -  mentf se esticf-lr,blando en Palm,, propongo . ue se 

i ó .O o S 'r o - H a s ! ' ! : - : - - ! : :  -n a e d a  «n* .obyenHÓn de 10.0.0 pesetao - 1- Seal 

Sojieáac F íp io .  d-- I ' . l lo rou .

1 S3' '■^1: Pst.' ^gotoLdi onsirno^ciórt ^prol^da y propongo ;..ue se '.tguen 1-s-^

diez mil pesetas: 5.00C peaet.;S jon o-^rro a 1-. P^rtid^ 584. 4.500 de 1.

da n9 585; y 500 oon o-rgo . T¡pp--e'/i: tob .

ryjj^' pi^opongo quo SO eoncedj. un̂ . ñutv'^náión -

y-rJÍán ai ¿ ! ¿ í ! t ® r i r p o r  l.iagiaterio par,  un yia^e de eitudioa, f .au lt 'ndose  

<ji d.. estudios. señor Alc-^lde p^r^ entender en eat^ unoatión.

\sí sp acu'erdct.
i en este estando y no habiendo mis asuntos de f;ue tra tar ,  sin qu-- ningún otro 

se'-or quiera hacer uso de 1. px latra ,  el Sr.Pr si-i nte. siendo 1-s trece h o -  

r-3 y cu.renta minutos, levanta l a  sesión de la  que se extiende la  prersnte --  

acta en cuatro cuadernillos de p-,_oel do b . 'b - blancos, marcados .on el se l lo -  

en seco de e s t .  Govjoraciún. ^uyos raúrgenes rubrican los  3res. Pr- sidonte e -  

in frascrito Secretario, ,ue firman todos lo  asistentes 1̂ ..oto y de .,ue 

TITI'.0:
■'T. PR^SIP'^l’TP,

■' 1

U
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S*“:CH"XaRIO,

Ií2 Í50.
'Zn la  Oiadad de Palma de ra l lo ro a ,  de 1^ provincia de B..leares.

siendo 1-. hora troce del dia veinte y seis de ^hr i l  de mil rtovecientoe oin 

cu ntu, mo conr.tituro en el Salón do Sesiones de estj. GaSa Oonsistorij.1, -  

oon el 3 r . Alcalde Don Tu^n ^ o l l  Puster, -̂ 1 objeto de celebrar sesión ordi 

naria on primera convocatorl^ y habiendo transcurrido yuinoe minutos sin -

que haya numero sufioionte de señores vocales para poder ce lebrar la ,  ha----

biendo presentado excusa lega l  los  que han dejado de a s i s t i r ,  procede reu

nirse ' d« nuevo, en aegundj., el próximo viernes dia veinte y 03I10 de los  co 

rrtente, a l a  misma hora.

.i:"GaX!r'.
XI decretar

/

i 31.
SXSIOi: OaDIN..Rr. GPlX^lnDa 21í SRGUíD a 30IT70C..XOÍ-.I.. POR La C0I..IáI0i: LlURIwI --.L
PTRK.ir^JXR 1:1 DI.; 26 px aBRIL JE 1960. ________  ._____________________________

Tn Ta  üTuáad'de ?al!:.'a dp I.l-^lloroa, G-^pital de 1-. provingi,, de Baleares, - ^

siendo l a  hora trece dol dia veinte y oeho de a t r i l  de, mil novecientos o in - -  

cuente, se reúne en el Salón de Sesiones de esta GaSa Consistor ia l ,  bajo l a -  

Presidencia del 3 r .Aloj.lde-Don Juan Gol l  Puster, l a  Gorisión !.lunido ti Perma 

Ití nente. con a s i s t^ n d a  de los 3res. Tenientes de Alcalde Don J-saquín P. de - -  

PuigdíSrfila, Don lüguel Nadal Pont, Don Jerónimo Kassanet Nicolau, Don Pran- 

cisoo 3uau Sala, Don 3-,rt :lome Pizá ^errá, el Interventor de Pondos acctal D.  ̂

Tomás ^enales Bernat 7er í ,  y a s is t idos  de mi, el in frascr ito  Secretario acc i

dental, al objeto de celebrar sesión ordinari... on segunda convocatoria y sien 'j 

do Ja la s  trece hotaS y oato-’ce minutos el 3 ■ .Presidcnt^í. abre la  sesión dánd£


